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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Convención entre EE. UU. y Costa 
Rica para Establecimiento de una 

Convención Interamericana 
del Atún Tropical 

ROBERTO MARTINEZ LACAYO 
EDJJUNDO PAGUAGA IR/AS y 

ALFONSO LOVO CORDERO 
) 

}.fiEMBROS DE LA J.UNTA NACIONAL 
DE GOBIERNO, 

Por Cuanto: 
El día 31 de Mayo de 1949 se firmó en 

Washington la CONVENCION ENTRE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
Y LA REPUBLICA DE COSTA RICA 
PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA 
COMISION INTERAMERICANA DEL 
ATUN TROPICAL, la cual textualmente 
dice: 
"Convención entre ros Estados Unidos de 
América y la República· de Costa Rica pa
ra el establecimiento de una Convención 

lnteramericana del Atún Tropical. 
Los Estados Unidos de América y la Re

pública de Costa Rica, teniendo en consi
deración su interés común en mantener la 
población de atunes de aletas amarillas y 
bonitos y otras especies de peces que pes
can las embarcaciones atuneras en el Pa
cífico Oriental, que con motivo de explota
ción constante se han convertido en mnte
ria de interés común, y deseosos de coope
rar en la compilación e interpretación de 
datos fidedignos que faciliten el manteni
miento de las poblaciones de estos peces en 
un nivel que permita· un continuo aprove
chamiento máximo año tras año, han con
venido en concertar una Convención para 
estos fines y con este objeto han nombra
do los siguientes Plenipotenciarios: 

El Presidente de los Estados Unidos de 
América: 

James E. Webb, 
Secretario Interino de Estado 

Wilbert M. Chap1nan. 
Ayudante Especial del Vice-secretario 
de Estado. 

El Presidente del Gobierno de Costa Ri
ca: 

Mario A. Esquivel, Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario de Costa Ri
ca. 
Jorge Hazera, Consejero de la Embaja
da de Costa Rica 

quienes. habiendo canjeado sus respectivos 
plenos poderes, que fueron hallados en de
bida forma, han convenido en lo siguien
te: 
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ARTICULO I 

l. Las Altas Partes Contratantes con
vienen en establecer y mantener una Co
misión Mixta que se denominará Comisión 
Interamericana del Atún Tropical, que en 
adelante se llamará la Comisión, la cual 
llevará a efecto los objetivos de esta Con
vención. La Comisión estará integrada de 
secciones nacionales formada cada una por 
uno y hasta cuatro miembros nombrados 
por los gobiernos de las respectivas Altas 
Partes Contratantes. 

2. La Comisión rendirá anualmente al 
gobierno de cada una de las Altas Partes 
Contratantes un informe sobre sus inves
tigaciones y conclusiones con las reco
mendaciones que sean del caso y también 
informará a los gobiernos, siempre que lo 
considere conveniente, respecto a cualquier 
asunto relacionado con las finalidades de 
esta Convención. 

3. Cada una de las Altas Partes Contra
tantes determinará y pagará los gastos en 
que incurra su respectiva sección. Los gas
tos conjuntos en que incurra la Comisión 
serán cubiertos por las Altas Partes Con
tratantes mediante contribuciones en lo 
forma y proporción que rocomiende la Co
misión y aprueben las Altas Partes Con-

. tratantes. La proporción de gastos con
juntos que pagará cada una de las Altas 
Partes Contratantes se relacionará con la 
proporción de la pesca total procedente de 
las pesquerías que abarque esta Conven
ción y que utilice cada una de las Altas 
Partes Contratantes. 

4. Tanto -el plan general de actividade~ 
_anuales como el presupuesto de gastos· 
conjuntos, serán recomendados por la Co
misión v y se someterán a la aprobación 
de las Altas Partes Contratantes. 

5. La Comisión acordará el lugar o los 
lugares más convenientes para su sede. 

6. La Comisión se reunirá por lo menos 
una v,ez a] año y siempre que lo solicite 
una u otra de las secciones nacionales. La 
fecha y lugar de la primera sesión i;;e fija
rá por acuerdo de las Altas Partes Contra
tantes. 

7. En su primera sei:1ión la Comisión ele
girá, del seno de fas distintas secciones na
r:ionales. nn PrPsi<fonte y un Secretari.o. El 
Presidente y el Secretario desempeñarán 
sus cnrg-0s por Pl tPrmino de 11n E1ño. En 
los ::iños. subsiguientes. la el~ccién del Pre
sidepte y del Secret"lrio. del seno ne las 
secciones nacion~ le9. Re efectuará de modo 
oue el Prei:;i<lente v el Secretario sean de 
distint!l. nacionalidad y de manera que al
ternadamente se proporci~:me a cada una de 

las Altas Partes Contratantes la oportuni
dad de estar representada en estos cargos. 

8. Cada una de las secciones nacionales 
tendrá derecho a un voto. Los acuerdos. 
resoluciones, recomendaciones y publica
ciones de la Comisión tendrán que ser apro
bados por unanimidad de votos. 

9. La Comisión podrá adoptar los Esta
tut!)S o Reglamentos para celebrar sus se
siones y, según lo requieran las circuns
tancias, podrá enmendarlos. 

10. La Comisión podrá tomar el perso
nal que sea necesario para el desempeño 
de sus funciones y obligaciones. 

11. Cada una de las Altas Partes Con
tratantes podrá establecer un Comité Con
sultivo para su respectiva sección que esta
rá integrado por personas bien ·versadas 
en los problemas comunes de la pesca del 
atún. Cada uno de los Cbmités Consultivos 
será invitado para asistir a las sesiones 
públicas de la Comisión. 

12. La Comisión podrá celebrar audien
cias públicas y cada sección nacional podrá 
también celebrar audiencias públicas en ~u 
propio país. 

13. La Comisión nombrará un Director 
de Investigaciones, que deberá ser un téc
nico competente. el cual será responsable 
ante la Comisión y podrá ser retirado por 
ésta a su discreción. Con sujeción a las ins
trucciones de la Comisión y con la aproba
ción de ésta, el Director de Investigacio
nes se encargará de: 

.a) Preparar planes de investigación y 
presupuestos para la Comisión; 

b) Autorizar el desembolso de> fondos 
para los gastos conjuntos de la Co
misión: 

c) Llevar cuentas de los fondos para 
los gastos conjuntos de la Comisión; 

d) Nombrar y dirigir el personal téc
nico así como los ,P.emás emplea.dos 
necesarios para el desempeño de las 
funciones de la Comisión; 

e) Concertar la cooperación con otros 
organismos ·o personas de confor
midad con el inciso 16 de este Ar
tículo; 

f) Coordinar las labores de la Comisión 
con las de los organismos y perso
nas cuya cooperación se haya con
certado; 

g) Preparar informes administrativos, 
científicos y de otra clase para la 
Comisión; 

h) Desempeñar toda otra función que 
la Comisión le encomiende. 
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14. Los idiomas oficiales de la Comisión 
serán el inglés y el español y los miembros 
de la Comisión podrán usar uno u otro de 
estos idiomas en el curso de las sesiones. 
Siempre que se pida, se traducirá de un 
idioma a otro. Las actas, documentos ofi
ciales y publicaciones de la Comisión se 
harán en ambos idiomas; pero la corres
pondencia oficial de la Comisión, a discre
ción del Secretario, se podrá escribir en 
uno u otro de los dos idiomas. · 

15. Cada sección nacional tendrá dere
cho a obtener copias certificadas de cual
quiera documentos pertenecientes a la Co
misión; excepto que la Comisión adoptará 
reglamentos, que podrá enmendar poste
riormente, para proteger el carácter con
fidencial de las estadísticas de cada una 
de las operaciones de pesca y de las ope
raciones de cada una de las empresas. 

16. En el desempeño de sus funciones y 
obligaciones la Comisión podrá solicitar 
los servicios técnicos y científicos e infor
mación de las entidades oficiales de las Al
tas Partes Contratantes, los de cualquiera 
institución u organización internacional, 
pública o privada, o los de cualquier parti
cular. 

ARTICULO II 

La Comisión desempeñará las funciones 
y obligaciones siguientes: · 

l. Llevar a cabo investigaciones sobre la 
abundancia, biología, biometría y ecología 
de los atunes de aletas amarillas (N eot
hunnus) y bonitos (Katsuwonus) de las 
aguas del Pacífico Oriental que pesquen 
los nacionales de las Altas Partes Contra
tantes, como también de las clases de pes
cado que generalmente se usan como car
nada en la . pesca del atún, especialmente 
la sardina y otras clases de peces que pes
can las e~barcaciones atuneras; y asimis
mo sobre los efectos de los factores natu
rales y de la acción del hombre en la abun
dancia de las poblaciones de peces que sos
~engan a todas estas pesquerías. 

2. Compilar y analizar informes relacio
nados con las condiciones presentes y pa
sadas y de las tendencias que se observen 
an las poblaciones de peces que abarca es
ta Convención. 

3. Estudiar y analizar informes relati
vos a los sitemas y maneras de mantener 
y dC' aumentar las poblaciones de los pe
ces que abarca esta Convención. 

4. Llevar a cabo la pescá y desarrollar. 
otras actividades tanto en alta mar como 
f'n las aguas que están bajo la jurisdicción 
de la:;; Altas Partes Contratantes, según 

~e requiera para lograr los fines a que se 
refieren los incisos 1, 2 y 3 de este Ar
tículo. 

5. Recomendar en su oportunidad, a ba
se de investigaciones científicas, la acción 
conjunta necesaria de las Altas Partes 
Contratantes para fines de mantener las 
poblaciones de peces que abarca esta Con
vención en el nivel de abundancia que per
mita la pesca máxima constante. 

6. Compilar estadísticas y toda clase de 
informes relativos a la pesca y a las ope
raciones de las embarcaciones pesqueras y 
demás informes relativos a la pesca de los 
peces que abarca esta Convención, sea de 
las embarcaciones o de las personas dedi
cadas a esta clase de pesca. 

7. Publicar o diseminar por otro medio 
informes sobre los resultados de sus inves
tigaciones y cualesquiera otros informes 
que queden dentro del radio de acción de 
esta Convención, así como datos científi
cos, estadísticos o de otra clase que se re
lacionen con las pesquerías mantenidas 
por los nacionales de las Altas Partes Con
tratantes para los peces que abarca esta 
Convención. 

ARTICULO III 
Las Altas Partes Contratantes convie

nen en promulgar las leyes que sean nece
sarias para lograr las finalidades de esta 
Convención. 

ARTICULO IV 

Nada de lo estipuJado en esta Conven
ción se interpretará como modificación de 
ningún tratado o convención existente re
ferente a las pesquerías del Pacífico Orien
tal anteriormente suscrito por una de las 
Altas Partes Contratantes ni como exclu
sión de una Alta Parte Contratante para 
consertar tratados o convenciones con otros 
Estados en relación con estas pesquerías, 
siempre que sus términos no sean incom
patibles con esta Convención. 

ARTICULO V 

l. Esta Convención será ratificada y 
los instrumentos de ratificación se canjea
rán en Washington a la mayor brevedad 
posible. 

2. Esta Convención entrará en vigor en 
la fecha del canje de ratificaciones. 

3. Todo gobierno cuyos nacionales tomen 
parte en las operaciones de pesca que abar
ca esta Convención y que desee adherirse a 
ella dirigirá una comunicación a tal efecto 
a cada una de las Altas Partes Contratan
tes. Al rE>cibir el consentimiento unánime 
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de las Altas Partes Contratantes a tal ad
hesión, el gobierno interesado depositará 
con el Gobierno de los Estados Unidos de 
América, un instrumento de adhesión en el 
que se estipulará la fecha de su vigencia. 
El Gobierno de los Estados Unidos de 
América transmitirá una copia certificada 
de la Convención a cada uno de los gobier
nos que des~e adherirse a ella. Cada uno 
de los gobiernos adherentes tendrá todos 
los derechos y obligaciones que otorgue e 
imponga esta Convención tal como si fuera 
uno de sus signatarios originales. 

4. En cualquier momento después de la 
expiración de diez años a contar de la fe
cha en que entre en vigor esta Convención, 
cualquiera de las Altas Partes Contratan
tes podrá dar aviso de su intención de de· 
nunciarla. Tal notificación tendrá efecto, 
en relación con el gobierno que la transmi
ta, un año después de ser recibida por el 
Gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica. Después de que expire dicho período 
de un año_, la Convención continuará en vi
gor solamente en relación con las Altas 
Partes Contratantes restantes. 

5. El Gobierno de los Estados Unidos de 
América informará a las otros Altas Par
tes Contratantes de todo instrumento de 
adhesión y de toda notificación de denun
cia que reciba. 

EN FE DE LO CUAL los respectivos 
Plenipotenciarios firman la presente Con· 
vención. 

HECHO en Washington, en duplicado, 
en los idiomas inglés y español, ambos tex
tos de igual autenticidad, el día 31 de Ma
yo de 1949. 

Por los Estados Unidos de América: 

James E. Webb 
W. M. Chapman. 
Por la República de Costa Rica: 
Mario A. Esquivel 

Jorge Hazera". 

Por Cuanto: 

El día veinte de Julio de mil novecientos 
setenta y tres se dictó el siguiente Acuerdo: 

"N11 8 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA,, 

Acuerda: 

Primero: Adherir a la Convención entre 
ios Estados Unidds de América y la Repú
blica de Costa para e1 establecimiento de 
una Comisión Interamericana del Atún 
Tropical, firmada en Washington, D. C., el 
31 de Mayo de 1949. 

Segundo: Som,eter dicha Adhesión a la 
aprobación de la Honorable Asamblea Na
cional· Constituyente. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, veinte de Julio de 
mil novecientos setenta y tres. - JUNTA 
NACIONAL DE GOBIERNO. - (f) R. 
MARTINEZ L. -(f) EDMUNDO PAGUA
GA IR/AS. - (f)A. LOVO CORDERO.
Doy fe: (f) Luis Valle O.livares, Secretario. 
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, (f) Alejandro Mon
tiel Argüello." 

Por Cuanto: 
El día seis de Agosto de mil novecien

tos setenta y tres se dictó la siguiente Ley: 
"LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
a los habitantes de la República, 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Constituyente 
ha ordenado lo siguiente: 

Resolución Nq 26 
. La Asamblea Nacional Constituyente, 

de la República de Nicaragua, 
en uso de sus facultades, 

Resuelve: 
Unico: Aprobar la Adhesión de Nicara

gua a la Convención entre los Estados Uni
dos de América y la República de Costa 
Rica para el establecimiento de una Comi
sión Interamericana del Atún Tropical, 
firmada en Washington, D. C., el 31 de Ma-
yo de 1949. . 

Esta Resolución deberá publicarse en el 
Diario Oficial "La Gaceta". 

Dada en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyenre, Managua, 
p. N., dos de Agosto de mil novecientos se-
tenta y tres. · 

Corne.1io H. Hüeck, 
Presidente. 

Ramiro Granera Padilro, 
Secretario. 

Arnoldo Lacayo llfoison, 
'Secretario. · 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presiden
cial, Managua, Distrito Nacional, seis de 
Agosto de mil novecientos setenta y tres.-

JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -

(f) R. MARTINEZ L. 

(f) EDMUNDO PAGUAGA TRIAS. 

(f) A. LOVO CORDERO. 

Doy fe: (f) Luis Valle Olivares, Secretario. 

'El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores. 
Alejandro M<mtiel Argüello". 
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Por Cuanto: 
El día seis de Agosto de mil novecientos 

setenta y tres se dictó el siguiente Decre
to: 

"N~ 12 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Decreta: 
Primero: Ratificar la Adhesión de Nica

ragua a la Convención entre los F.stados 
Unidos de América y la República de Cos
ta Rica, para el establecimiento de una 
Comisión Interamericana del Atún Tropi
cal, firmado en Washington, D. C., el 31 
de Mayo de 1949. 

Segundo: Expedir el correspondiente 
Instrumento de Adhesión para su depósi
to ante el Gobierno de los Estados Unidos 
de América. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, seis de Agosto de 
mil novecientos setenta y tres. - JUNTA 
NACIONAL DE GOBIERNO. - (f) R. 
MARTINEZ L. - (f J ·EDMUNDO PA
GUAGA TRIAS. - (f) A. LOVO CORDE
RO. - Doy fe: (f) Luis Valle Olivares, 
Secretario. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, ( f) 
Alejandro Montiel Argüe1Jo". 

Por Tanto: 
Expedimos el presente Instrumento de 

Adhesión firmado por nosotros, sellado 
con el Gran Sello Nacional y refrendado 
por el señor Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores para ser 
depositado ante el Gobierno de los Eatados 
Unidos de América. 

De conformidad con el Artículo V, 3 de 
la Convención, esta Adhesión surtirá sus. 
efectos a partir de la fecha en que se efec-
túe su depósito. · 

Dado en Casa Presid~ncial, Managua, 
Distrito Nacional, a los quince días del mes 
de Agosto de mil novecientos setenta y tres. 
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -

(f) R. lt!ARTINEZ L. 

(f) EDMUNDO PAGUAGA IRIAS. 

(f) A. LOVO CORDERO. 

(L. G. S. N.) 

Doy fe: Luis Valile Olivares, Secretario. 

El Ministro de Estado' en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, 

Alejandro Montiel Argüello 
(L. S.) 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

. Marcas de Fábrica 
Reg. 3543 - B/U 546085 - Valor OC 90.00 

Bclli Comercial, Sociedad Anónima, mediante apo
derado, solicita registro marca de comei;cio: 

".MISTER BABr 

Clases 25, 32 33, 35 y 47. 

Opór.gansc. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 8 
Octubre 1973. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. 3501 - R/F 544629 - Valor CE 45.00 

Manuel Boade Pose, personalmente, solicita regís-
tro marca: 

Clase ( 42). 
Opónganse. 

"QUIJOTE" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 4 Octu· 
bre 1973. - Yolanda García de Montealcgre, Regís· 
trador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. 3485 - R/F 544466 - Valor CE 90.00 

Matsushita Electric Industrial, Co. Ltd.. mediimte 
:ipoder::do, solicita registro marca: 

Clase (24). 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 26 
Septiembre 1973. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. 3489 - R/F 544467 - Valor (J; 45.00 

Pedro Puig Muset, mcqi:mtc apoderado, solicita re· 
gistro marcas: "" . 

"RETENCAL" "COTRIZIMA" "EPIXIAN" 
"LIPIDAZIL" "PERLEPSONA" "QUIMOTRASE" 

"PEVYA" 
Clase (9). 

Registro Propiedad Industrial. Managua, Z7 Sep
tiembre 1973. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. 3500 - R/F 544630 - Valor ~ 45.00 
Manuel Boade Pose, personalmente, solicita registro 

marca: 

Clase (42). 

Opónganse. 

"TEXANO" 
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Registro Propiedad Industrial. Managua, 4 Oc
tubre 1973. - Yolanda García de Montealegre, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2. 

Reg. 3532 - B/U 546232 - Valor OC 90.00 
Laboratorios Vijosa, mediante apoderado, solicita 

registro marcas: 
"COBALEX" "DRAMAVOL" "DOCEPLEX" 

"FORTIPLEX" "HIGAVIT 5" "HEMOVEX" 
"NOMESTROL" "PROGESTIN" "ULTRAFOR" 

"ULTRAPLEX" "TESTOFORT DEPOT" 
"VIRO.GRIP" "DOLAREN" "RELAFLEX" 

"VICALCE" y "MERMAGESr 

Clase (9). 

Op6nganse. 
Registro Propiedad Industria. Managua, 4 Octubre 

1973~ - Yolanda García de Montealegre, Registra
dor. - Uriel Silva T., Secretario. 

s 2 

Reg. 3604 - B/U 550242 - Valor OC 45.00 
Doctor Fernando Barcelo, Sociedad de Responsabi

lidad Limitada, mediante apoderado, solicita registro 
marcas: 

"DENOMINADOR" y 
"GADIONAL PANTOTENICO" 

Clase (9). 

Op6nganse. 
Registro Propiedad Industrial. ·Managua, 6 Octu

bre 1973. - Yolanda García de Montealegre, Regis
trador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. 3602 - B/U .5.50479 - Valor OC 90.00 
Ruth Cuadra vda. de Fuentes, personalmente, soli

cita registro marcas: 
"ARIES" "GEMINIS" "CANCER" "LEO" 

"VIRGO" "LIBRA" "ESCORPIOW 
"SAGITARIO" "CAPRICORNIO" 

"ACUARIO" "PISCIS" 

Clase (7). 

Op6nganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 17 

Septiembre 1973. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. 4569 - B/U 546574 - Valor OC 90.00 
Taylor \Voodrow lnternational Limited, mediante 

apoderado, solicita· registro marca: 

Clase ( 15). 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 27 

Septiembre 1973. - Yolanda C'J11rda de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretar_io. 

s 2 

Nombres Comerciales 
Reg. 3505 - B/U 54463.5 - Valor ~ 135.00 

Eddy Lacayo y Compañía Limit.ida, mediante apo· 
derado Dr. Felipe ArgiielJo Bolaños, solicita registro 
nombre comercfol: 

Para proteger establecimiento con fines de propa
ganda en los servicios de reencauche de llantas v otros 
trabajos de hule vulcanizable. . 

Opónganse quien creyere tener derecho. 
Registro de la Propiedad 1 ndustrial. .Managua, D. 

N., cinco de Octubre de 1973. - Yolanda Garcfo de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Sil\'a T., Secretario. 

' 3 2 

Reg. 3573 - B/U 550307 - Val!Jr ~ 135.00 
Antonio Lacayo Oyanguren, personalmente solicita 

registro nombre comercial: 
"ASESORIA INDUSTRIAL CENTROAMERICANA• 

(AICA) 
Para distinguir oficinas, dedic<1das a los estudios y 

asesoramiento de carácter económico y técnico en todo 
lo relacionado con el financiamiento, producción y 
mercadeo de bienes y servicios y con la administración 
de compañías y organizaciones de todo tipo a la pla
nificación y ejecución de obras de ingeniería industrial 
y a la promoción de proyectos de inversión. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 8 

Octubre 197J. - ·Yolanda García de Montealegre, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Patente de Invención 
Reg. 3531 - B/U 544580 - Valor ~ 45.00 

Rossell y Compañía, mediante apoderado, solicita 
registro Patente Invención sobre: 

"VELADORA Df SEGURIDAD" 
Op6nganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 22 Sep· 
tiembre 1973. - Yolanda Garda de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

.. " v. a 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 3813 - B/U 551500 - Valor CS 45.00 

Viernes nueve, Noviembre corriente, once de 
la maflana local este Juzgado, subastaráse, ve
hículo FIAT, Upo 124 Berlina, modelo 1971, co
lor blanco, cuatro cilindros, cuatro puertas, cin
co plazas, chasis número 0881232, motor m1me-· 
ral 1059416. 

Ejecuta: Vehlculos Importados Sociedad Anó
nima a Julio López Velásquez. 

Interesados pueden verlo en VIMSA, ktlóme. 
tro tres y medio carretera Sur. 

Posturas estricto contado. 
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Dado en Juzgado Primero para lo Civil del 
Distrito de Managua. veintinueve de Octubre de 
mil novecientos setentitrés. - Ddefonso Palma 
Martinez, Juez. - Félix Castillo, Secretarlo. 

l 

Reg. No. 3812 - B/U 551701 - Valor Cf 45.00 
Viernes nueve Noviembre corriente, doce me

ridianas, local este Juzgado subastaráse, vehicu
lo FIAT, tipo ochocientos cincuenta Sport Spy
der, año 1973, color verde tierno, cuatro cilin
dros, dos puertas, dos plaza$, chasis número 
0109431. Motor número 2411068. 

Ejecuta: Vehiculos Importados, Sociedad Anó
nima a Lázaro Parodi Basset. 

Interesados pueden verlo en VIMSA, kilóme, 
tro tres y medio Carretera Sur. 

Posturas estricto contado. 
Dado en Juzgado Primero para lo Civil del Dis

trito de Managua a veintinueve de Octubre de 
mil novecientos setentitrés. - Ddefonso Palma 
Martlnez, Juez. - Félix -Castillo, Secretarlo. 

1 

Reg. No. 3810 - B/U 518575 - Valor 1$: 135.00 
Tres tarde doce Noviembre próximo, Local es

te despacho remataráse mejor postor rústicas en 
el Mojón esta jurisdicción: A) De manzana y 
media extensión compuesta arado, lindante: Orien
te, Toribio Centeno, camino enmedio; Poniente, 
Eleuterio Blandón; Norte, Reinaldo Pastora, calle
jón, enmedio y Sur, Carlos Zeledón; y B) De una 
manzana de extensión, lindante: Oriente, Soco
rro Centeno; Occidente, Toribio Centeno; Norte, 
Pilar y Domingo Centeno; y Sur, Socorro Cente
no Zeledón. 

Base remate: Mil setecientos cincuenta cór
dobas. 

Oyense posturas legales. 
Ejecuta: Maria Centeno de Zeledón a Socorro 

Centeno Zeledón. 
Juzgado Local Civil. Jinotega, Octubre trece 

mil novecientos setentitrés. - Maria Jesús Mon.. 
tenegro P., Srta. 

3 1 

Reg. No. 3763 - R/F 551382 - Valor 1$: 90.00 
Once mañana catorce noviembre próximo su- · 

bastaráim urbana, esta ciudad. 
Avalúo: Cincuentlnucve mil cien córdobas. 
Loen 1 : Esto Despacho. 
Oyenso posturas. 
Ejecuta: Coco Rivas de Romero a Esperanza 

de Argllello. 
Juzgado Primero Distrito Civil. - Managua, 

veinticuatro de Octubre de mil novecientos se
tentltrés. - Ildefonso Palma Martlnez, Juez. -
F. Castillo F., Srio. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 3418 - B/U 460138 - Valor Cf 45.00 

Andrés Largaespada González, solicita supl~to
rio finca urbana: Oriente, Santiago Rueda; Po
niente, terreno municipal; Norte, finca Santa Ma-
ria; Sur, camino. ' 

Opónganse. 
Juzgado Local Nandaime, septiembre veinte, 

mil novecientos setentltrés. - Mario Chamorro 
B., Srio. 

3 3 

Reg. No. 3457 - B/U 484249 - Valor cf 45.00 
Bernardo Rodrlguez Tórrez, solicita supletorio 

treinta manzanas, Somoto: Oriente, Occidente, 
Alberto Espinoza; Norte, Sergio Gómez; Sur, 
MaWde López. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito .Somoto, tres octubre mil no

vecientos setentltrés. - Efraim Espinoza, Se
cretario. 

3 3 

Reg. No. 3440 - B/U 493983 - Valor Cf 45.00 
Agustina Bermúdez de Diaz, solicita supletorio, 

rústico cuatro manzanas, limitado: Norte, Je
sús Agullar; Sur, Mlguelina Palacios; Oriente, 
Tomás Bermúdez; Poniente, Benicio Sánchez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Dlriamba, primero octu

bre setentitrés. - Pedro J. Pérez. 
3 3 

Reg. No. 3424 - B/U 523203 _.:. Valor Cf 45.00 
Eudomllla Rosales Medina, pide titulo urbano 

Ocotal: Norte, Suc. Fernando Lozano; Sur, Car
men Sandres; Oriente, solicitante; Occidente, 
Carmen Salcedo. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veinticinco Septiem· 

bre mil novecientos setentitrés. - Reynaldo Zú
niga, Srio. 

3 3 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Rcg. 3576 - B/U 547144 - Valor OC 90.00 

Leónidas Guerra Marice, solicita arrendamiento, 
terreno ejidal, trescientas hectáreas, más o menos, 
rústicas con linderos así: Norte, El Valle, hermanos 
Holmann; Sur, Carolina Th. viuda de Holmann; Este, 
El Valle de hermanos Holmann y Oeste, Ejidos de 
San Juan del Sur. 

Opónganse. 
Concejo Municipal. San Juan del Sur, veintiuno de 

Octubre de mil novecientos setenta y tres. - Ale
jandro Guzmán Barrios, Srio. Mcpal. 

3 3 
Rf"i.t. 3586 - B/U 483719 - Valor C:': 45.00 

Frandscn G11tiérrf'7, Cárócnas, wlic-ita arrc:-ndamicn
to, tr.-int~ man>:ana' cjidalcs. Lindantes: Oriente, 
Raytnuml0 Méndez; Occi<lcntl', Amhrosio Gutiérrez; 
Norte. Valcntín Gucrrcro\;.Sur, Jadnto Gó~z. 

()!"lOP,•lflSC. 

Alcdrlía Municipal. Telpancca, Scritiemhrc \'cinti· 
dós, mil novecientos setentitrés. ~ Guillermo Valle
cillo, Srlo. 

3 3 

QUIMICA HOECHST DE NICARAGUA 
SOLICITA REPOSICION DE ACCIONES DB 

TRANS AMERICAN CHEMICAL LTD. Y 
WOLFGANG BARTELT 

Reg. No. 3464 - R/F 540384 - Valor CS: 180.00 

Juzgado Tercero Civil del Distrito. Mana.gua, 
veinte Septiembre mil novecientos setentltrés. -
Las once y treinta minutos de la mafl.ana. Tié
nese por evacuada la audiencia concedida a Qui
mica Hoechst de Nicaragua en las presentes di
ligencias de teposición de acciones presentada por 
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Trans American Chemical Limited por medio de 
su representante Doctor Tomás Delaney Solis. Se 
tendrán por cancelados siempre que no haya opo
sición, los titulos a que se refiere la solicitud, los 
cuales serán expedidos de nuevo por el ·emisor 
en su caso y es el siguiente Certificado Registra
do a página tres, Asientos Primero y Segundo 
de la Sección Principal Libro de Registro por 
trescientas cincuenta acciones de quinientos cór
dobas. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Guillermo Argüello Poessy, Juez Tercero Ci

vil del Distrito de Managua. - M. Barquero, Se
cretario. 

3 2 

Reg. No. 3463 - R/F 540385 - Valor CS: 180.00 
Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, 

D. N., veinte Septiembre mil novecientos setenti
trés.-Las once y cuarenta y cinco minutos de la 
Maflana. Tiénese por evacuada la audiencia con
cedida a (~'..llmica Hoechst de Nicaragua en las 
presentes diligencias de reposición de acciones 
presentada por Wolfgang Bartelt por medio de 
su representante Doctor Tomás Delaney Solis. Se 
tendrán por cancelados siempre que no haya opo
sición los tltulos a que se refiere la solicitud, los 
cuales serán expedidas de nuevo por el emisor en 
su caso y es el siguiente: Certülcado registrado a 
página nueve, Asiento Primero de la Sección 
Principal Libro de Registro, representativo de 
una acción de quinientos córdobas. 

· Quien tenga derecho opóngase término legal 
Guillermo Argiiello Poesy, Juez Tercero Civil 

del Distrito de Managua. - M. Barquero, Secre
tarlo. 

3 2 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULOS 
DE OBLIGACIONES RENTABLES 

CERTIFICADAS DE INDESA 

Reg. No. 3717 - BfU 550898 - Valor CS: 180.00 
Se informa a solicitud de parte interesada que 

los Titulos inversiones "Obligaciones Rentables 
Certificadas", emitidas por INDESA se han ex:
traviado y que corresponden a la siguiente des
cripción: 

Nos. Monto Plazo Fecha Emisión 

05687-ID CS: 200,000.00 5 aflos 18/ Ago./73 
4961-ID 150,000.00 5 aflos · 11/Ene./73 
5000-ID 100,000.00 5 años 3/Ene./73 
Sus titulares solicitan la reposición correspon

diente. De no haber oposición, dentro de un pla
zo de treinta dias a partir de la primera publi
cación de este aviso, por este medio, se efectua
rán las reposiciones, dejando sin valor los titu
los originales. objetos de la misma. - Jorge 
Aguerri H., Vice-Gerente. 

3 2 

CITACION A ACCIONISTAS DE COMPA~IA 
NACIONAL DE SEGUROS DE NICARAGUA 

Reg. No. 3534 - R/F 546356 - Valor ~ 135.00 
Con instrucciones de la Junta Directiva me per- -

mito citar a todos los accionistas de la Compa
flia Nacional de Seguros de Nicaragua para la 
Junta General Ordinaria que se celebrará el día 
miércoles 5 de Diciembre del c;orriente afio, a 
las 4:00 p.m. en el Club de Villa Fonta~a. 

En dicha sesión se conocerá de lo siguiente: 

1. Informe de la Junta Directiva incluyendo 
Balance (;(>neral y Estado de Ganancias y 
Pérdidas al 31 de Diciembre de 1972; 

2. Informe de la Junta de Vigilancia; 

3. Asuntos Varios. 

Managua, D. N .. 29 de Octubre de 1973. -
L. A. Molierl, Secretarlo. 

3 3 

Declaratorias de Herederos 
Reg. 3784 - RIF 551591 - ($'. 30.00 

Estela Sotelo de López solicita decláre
sele heredera bienes que dejó Juana Mon
tes Lezama, en carácter cesionaria de hijos 
de esta: Luis, Olivia, Argentina Montes e 
Idalia Castillo. 

Opónganse. 

Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma
nagua, veintiocho Septiembre mil novecien
tos setentitrés. - R. Duarte.- Luis H. Me
léndez. 

1 

Reg. 3779 - B/U 551619 <i 30.00 

Daysi Nubia Mendoza viuda de Medal, 
solicita decláresele heredera de bienes, de
rechos y acciones de su difunto marido Jo
sé Antonio Meda¡ Aguilar. 

Opónganse. 
Dado· Juzgado Segundo Civil del Distr-i

to de Managua, veintitrés de Octubre de 
mil novecientos setenta y tres. - Doctor 
Ricardo Duarte Moneada, Juez Segundo 
Civil del Distrito. - Luis H. Meléndez, 
Srio. 

1 

Reg. 3783 - BIU 551349 - ~ 30.00 

Micaela Cristina Vanegas viuda de Roa, 
solicita decláresele heredera, unión Efraín, 
Socorro del Carmen y Félix Antonio Roa 
Vanegas. de los bienes, der~chos y acciones 
dejados su muerte por Félix Roa Gutiérrez. 
Bienes: terreno y mejoras en Reparto Lo
malinda; terreno, mejoras en Barrio M~ría 
Auxiliadora; terreno en Reparto Sch1ck; 
muebles y créditos. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. 

Managua, veinticinco Octubre mil nove
cientos setentitrés. - I. Palma Martinez. 

1 
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